
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

RAD 110014003009-2019-641-00  

Naturaleza proceso: Liquidación Patrimonial  

Deudor: Ruth López 

 

 

Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho RESUELVE:  

 

             1. Se reconoce personería a LAURA MIREYA HORTUA GARZÓN como 

gestora judicial de la deudora de acuerdo al poder conferido por la sociedad 

FUNDACIÓN INSOLVENCIA, en los términos y para los efectos conferidos. 

 

             2. Por secretaría líbrense las comunicaciones y oficios ordenados en el auto 

admisorio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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